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norma, los que originan la creación de la misma, solo cabe apuntar co­
mo criterio de orientación que el hecho generador está constituido oor 
la necesidad de los trabajadores de obtener una protección adecuada, 
debido a la desigual situación en que se encuentran frente al emoresa­
rio. Esta situación de desigualdad, que debe ser remediada, im-prime 
a las normas del Derecho del Trabajo el sentido tutelar que universal­
mente se les reconoce, debiendo destacarse que no sólo deben tenerse en 
cuenta las necesidades actuales, sino también considerarse el mejora­
miento de la situación de los trabajadores, lo que, determina el carác­
ter dinámico y progresivo que ostenta esta disciplina. 

De la naturaleza de las fuentes reales del Derecho del Trabajo de­
rivan consecuencias que determinan la valoración de las fuentes for­
males. Así, se reconoce que la ley solo debe ser estimada como el mí- • 
nimo de garantías en favor de los trabajadores, garantías que son sus­
ceptibles de ser ampliadas oor medio de los contratos individuales, por 
los convenio~ colectivos o por ·las sentencias arbitrales. 

De otro lado, la necesidad de protección de los trabajadores debe 
ser compulsada teniendo en cuenta las condiciones del capital, o sea, 
que no puede irse más allá de un límite que signifique privar a este 
de las legítimas utilidades a que tiene derecho, pues no debe olvidar­
se que siendo el capital una forma de propiedad debe gozar de las ga­
rantías que a ésta se otorga. Desde luego que esto no significa que 
pueda admitirse excusa para que dejen de satisfacerse los derechos es­
tablecidos por la ley por ser éstos, como se ha expresado, el mínimo de 
las garantías en beneficio de los trabajadores. 

E.s con referencia a las fuentes formales donde ha de hacerse la 
valoracíón de las mismas para establecer la jerarquía que les co­
rresponde. 

Tratándose de una disciplina autónoma que .tiene ~~glas positivas, 
la primera fuente:formal es la ley, 0 sea, la manifestacion de la volun- -
tad del Estado, que manda O prohibe alguna _cos?· Dentro del concep­
to de ley consideramos tanto la norma conslltucional corno las leyes 
generales y las particulares O reglamentarias Y los tratados que al ser 
aprobados integran la legislación positiva. 

La determinación del valor de la ley coI:1° fue~1,te del Derecho del 
Trabajo en relación con otras formas de mamf;stac1on de este Derecho 
es lo que constituye el problema de la jerarqu1a de las fuentes de esta 
disciplina. 

Para establecer el valor de la ley debemos tener ~n cuent<; el con- ,. 
capto expresado en el sentido que ella no repr~se~ta sino u~ rrunimo de 
derechos en beneficio de los trabajadores. su; 

1 
ºD eSto h asid la ley no 

se impone sobre las demás fuentes formales e . _erec O el Trabajo 
sino en cuanto evita que se disminuyan los beneficios ~~e ell~ otorga, 
pero no imoide que los mismos se amplien P

1
°r otrfsdmde iods, aun ct.:on-

. p een 1ne i as e c · , 
do para la obtención de los mismos se em b oaccion. 

Todo el problema del valor de las fu~nt~s J8pos~ s~ re este prin­
cipio pues de admitirse la ley como delimita ora , 9 .~rechos, ella 
constituiría un obstáculo para el desarrollo de 1ª. legislacion laboral y 
significaría la desaparición de los convenios colectivos Y de las huelgas. 
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La ley resulta, así, el punto de partida para la obtención de dere­
chos más amplios ; y ep aquellos Países donde no e xiste Código de Tra­
bajo o leyes g e nerales sobre el mismo, el valor de las demás fuentes 
resulta d e excepcional significación para colmar los vacíos que las 
disposicion~s constitucionales dejan abiertos. ' 

En los primeros momentos de la apariciórt del Derecho del Traba­
jo, a fa lta de una legislación adecuada, la costumbre suplía las defi­
ciencias de la ley, inspirándose en las normas que habían regido las 
relaciones de t rabajo en épocas anteriores. P ero a medida que apare­
cen las primeras leyes y conforme se va extendiend o su campo de ac­
ción disminuye la importancia d e la norma consu e tudinaria, mantenién­
dose actualmente e n determinados aspectos no re9idos por la ley. 

En el Derecho d e l Trabajo la costumbre tiene en re lación con la 
ley, mayor jerarquía que en el De recho Común, pues en el primero en 
determinados casos la costumbre prevalece sobre la le y, lo que no 
sucede e n e l Derecho Común. Así, c uando la costumbre resulta más fa­
vorable que la ley, se aplica la n orma consuetudinaria, salvo, desde lue­
go, que la subsistencia de dichas costumbres afeclen disposiciones de 
orden público. 

La importancia d e la costumbre en e l De recho d el Trabajo se ma· 
nifiesta también en el hecho que la misma se impone a la voluntad 
de las partes, mientras que en el Derecho Común sólo tiene valor si 
las partes quisie ron refe rirse a e lla. La Costumbre e n e l Derecho del 
Trabajo inte gra o interpre ta el contrato, siendo indife re nte que las par­
te s la hubie ran conocido o no. Re sulta, así, revestida de una doble 
función, bien para interpre tar las cláusulas de un contrato, o bien para 
completar las otras fue ntes formales en beneficio de los trabajadores. 

Desde luego, para reputar que existe una costumbre es preciso 
que e l hecho que la constituye se repita en forma constante y unifor­
me. Solo así deviene obligatoria. Las reglas para la aplicación de la 
costumbre son las mismas que en el Derecho Común, en el sentido que 
deben preferirse las costumbres locales o especiales a las generales 
y que la costumbre, a diferencia de la ley, debe s e r probada por refe­
rirse a hechos. 

l" 
Otras de las fue ntes formales del Derecho del Trabqjo es la juris­

prudencia Y ella también re viste mayor importancia que en e l Derecho 
Común, pues la insuficiencia legal es la más vasta en e l De recho del Tra­
bajo, originando una mayor intervención del juez, quien debe suplir las 
d e ficiencias de la ley. De este modo se e ncuentran campos más am­
plios para la creación de doctrinas que enriquecen e l ace rvo d e esta 
disciplina. 

La jurisprudencia del trabajo d ebe estimarse a través de los di­
v e rsos Órganos, judicial, administrativo o arbitral, encargados de re ­
solver los conflictos que se. suscitan. Estas d ecisiones, cuando se tra­
ta d e conflictos colec tivos tienen una importancia singular, pues la!! 
mismas están revestidas de un carácter normativo, es decir que no 
solo declaran e l derecho e xistente en e l momento de la controversia, 
sino que fijan reglas para el futuro, como si fueran verdaderas leyes. I:>e 
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este modo, e l órgano de creación de la norma asume una función de 
legislador integrativa de la función judicial. 

_D~ otro punto de v ista, la sentencia normativa es una fuente 
característica del Derecho del Trabajo, que deroga el p rincipio de la 
inmutabilidad 1de la cosa juzgada, pues los tribunales de trabajo pue­
den modificar una sentencia, estableciendo condiciones más favorables 
a los trabajadores. 

De acuerdo también con su carácter normativo, la sentencia co­
lectiva no sólo se aplica " inter partes" o sea, a quienes intervienen en 
e l proces0, sino también a quienes fueron extraños a l mismo; tiene _pues, 
valor "in ter alias", d erogando, así, o tro de los principios del Derecho 
Procesal clásico. , 

En cuanto a la jerarquía de tales decisiones en confrontación con ,~ 
otras normas del Derecho del Trabajo, cabe indicar que la sentencia 
colectiva puede imponer reducción de beneficios concedidos a los tra­
bajadores, pero con la !.imitación de no poder disminuír aquellos otor­
gados. por la Constitución o por las ley es pertinentes. Tal hipótesis ocu­
rre en los casos en que se p roduce una situación de quebranto econó­
mico para los empresarios. 

Otra fuente cáracterística del Derecho del Trabajo son los acuerdos 
normativos. Esta fue nte no tiene semejanza con ninguna ~ae! DerectiO 
común, el que tampoco puede e xplicarla desde el punto de vista que 
le es propio. Como es sabido, se trata de acue rdos pactados por aso­
ciaciones profesionales, destinados a fijar las bases conforme a las 
que se ajustarán los contratos individuales de trabajo que se celebren. 
Constituyen fuente importantísima del Derecho del Trabajo y suplen 
a la ley, estimándose que las asociaciones profesionales pueden darse 
sus propias normas, las que tendrán mayor o menor extensión según 
si se acepta la sindicalización obligatoria o si se determina que la au­
toridad puede extender los pactos a toda una categoría profesional, a 
toda una regla del Estado, o a todo el Estado mismo. En estos casos cons­
tituye una ' fuente en los mismos términos que la ley, reemplazando a 
é sta en los mayores beneficios que pueda conceder. 

El Derecho Común es también una fuente formal supletoria del De­
recho del Trabajo, ya que el derecho es un todo armónico, que expre ­
·sa necesidades éticas, sociales y económicas d e una organización jurí­
dica. Lo mismo cabe afirmar del Derecho Procesal Civil. 

la equidad, si bien se discute si constituye una fuente del Derecho • 
o sólo un princip io dire ctivo a tomarse en cuenta para la formación de 
la norma en e l. Derecho del Trabajo juega un rol de mayor importan­
cia que en e l Derecho Común, pues en todo momento debe ser consi­
derada la situación d esigual del trabajador, aún estimándola desde 
un punto de vista humanitario. 

Los acuerdos d e carácter internacional, bie n como tratados o re ­
comendaciones, aún cuando no sean suscritos por el Estado constitu­
y en también una fue nte formal d el Derecho del Trabajo por cuanto ellos 
van formando un de recho común del trabajo al que cada vez resulta 
más difícil sustraerse . 
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lf Como conclusiones respecto a la jerarquía de las fuentes debemos 
establecer, de acuerdo con lo expuesto, las siguientes conclusiones : 

I.- Como p rimera fuente formal debe considerarse la ley, pe ro 
con la salvedad que ella fija solo derechos mínimos que pueden ser 
mejorados; 

II.- La costumbre modUica y p revalece sobre la ley cuando o tor­
ga mayores beneficios que ésta. 

III.- Los convenios colectivos y las sentencias que resuelven con­
flictos colectivos de carácter económico tiene carácter normativo equi­
parable a la ley y, por lo tanto, susceptibles de imponerse no sólo a las 
par tes sino también a terceros. 

IV .- Los convenios colectivos pueden mejorar los beneficios con­
cedidos por las leyes y pueden hacerse extensivos tanto profesional­
~ como te rritorialmente, pre valeciendo sobre las normas legales . 


